
Libro VI, Tibilo XII. 
tuviere el fitio donde han de traba
jar,guardando la regla general ~ó
tenida en la l.1 3 .tic, 1. deíl:e libro, y 
fi efl:o no fe pudiere eícufar, fe hará 
lo que permitiere la pofsibilidad, y 

. efl:ado de las cofas , eligiendo á los 
mascercanos á las minas, y labores, 
conqueelalivio,y beneficio de los 
vnos no CÁufe agra vio, y perjuizio á 
losotros,y quandoconvengafe po
drá haz.er vifita general en cada 
Provincia , pidiendo relacion á los 
Corregidores de las minasichacras, 
yhatosdeganado,quehay en fus 
diíl:ritos, parcialidades, poblacio
nes,y difl:ancias , y á los Caciques 
vna_liíl:a muy puntual de los In-
dios,que eíl:án debaxo de fu govier"'" 
no , y ocupan á vn m1fmo nempo 
en las labores referidas , para que fe 
haga el reparti~iento con la igual
dad pofsible. Y mandamos,que los 
Indios del Pueblo de Tepexi de la 
Seda fean refcrvados de acudir con 
el Cuatequil pari las fementeras de 
el Valle de San Pablo , como dlá 
dif puefl:o por el Govic(no de la 
NuevaEfpaña, . - .. 
f. Lf:J xxx. RJte ning11no fe fina Je 

.1 otros Indio.s.,quelos repartiJos.,y lo1 
. emplee en eJ mi~;p,,io feñ,/aJq.· . 

D.Fcllpc NINGVN Min~ro.,ducño de ~ha~ 
::cci:o . . era , ni Ganadero ; Q otra 

· p~rfona,de qual.quier efl:ado, 9 ca-
lidad_, pueda fervirfe de Indio~ Mi

•-' tayos,ó de repartim~cn(o, fino fue
o't. ··. re de lqs ql:J~ fe le repartieren, y no 

' .los emplee , ni cop~ierta en otros 
vfos.Jabo.rcs,ó trabaj(?s,quelos def .. 
tinados por fu mica, Ó:repanimien-

y •• to,y el que contraviniere incqrra en 
pena ~e núlp.efo~:, _ipfü;_~Qs por 

tercias partes,á la Caxa de Comu
nidad de aquel.Pueblo, I nez, y Pe
n unciador, y no fe le repartan , ni 
puedan repartir Indios paraningm1 
efeétQ. 
5 Leyxxxj.~enp fa pidan mas In◄ . 
.. · Jios,ni por mas tiempo,intertJinien-

do medios,y j~'tloreJ ilicitos. E 

E ()11 "d' I d' ' l C l mif1110 L ~e pt tere n 10s a os o- au¡, 

rregidore~ , I n{hcias ordina
rias, ó Caciques , negociando por 

. medios, yfavores, que fe le dén, 
por mas tiempo, ó mayor numero, 
fegun fu codicia, ó necefsidad , ó 
contra la prohibicion, como fe fue
le hazer, incurra por la primera vez 
en pena de quatrocientos ducados, 
y ddlierro ae dos años de donde 
fuerevezino: y por la fegunda en 
perditniet:tto de la mina, ó ingenio, 
chacra, efl:ancia, y otra qualquiera 
haziendaen que huviere cometido 
el q~lito , y en deíl:ierro de las In• 
dia.s:yelquetuv1ere á cargo la ha
zie1,da, por la pri~nera vez en def
tierrp de diez leguas al rededor, y, 
no fe pueda ocupar mas.en el mif: 
mo minifl:erio:y por la fegunda eri 
quatroañosde Galeras: y las Iuíli
cias,que fueren remiífas en la a'.ve• 
riguacion, y cail:igo , incurran . en 
pena de quinientosduc~dos, y pri-· . 
vacion de ofitio , y ~plicamos las 
condenaciones _pecuniarias por ter· 
cias.parces,ála Caxa de Comuni· 

, dad de aquel ~ueblo, Iuez, !J 
-nq ti y De[!i;inciador. ! ~, rl ·g 

ifr ,:> n!..~,l ... 1p (, t.O,n ~. m 
=>up 00I 10-c, 1 uri..:r4 rz , ,:> J!J ) 

.ofl ti~ 11, iupr, ;Jü 

>(-* )f-

. Del ffirvicro pcrfonat.· 
· ·Y L'tyxxxij. ~Utlo/lddiosde Señ~ 

t ' . riu ftdn iguale,"" Jos Je.mas e11. los 
, fer-Picio1 perf on,/1,-.r, • . 

D,fdlpe EN T d l , J Segun.lo o o o que no tocare a a 
11 f ole- . ' • · , 
""' ,r ;.\. · .-,unfdtcJOn, han .d-e paífar los 
• M•y0 lndiós de Señorío de todas las Ín-
; ,r,ir d. . , 
. 1as por lo que todos los dem.s de 

-ou e{lros Pueblos en ía contribu~ 
·cion de fas Comunidades para fa .. 
lariosde Protcétores,yProcurado
res, recompenía , que fe hiziere á 
los Efcrivanos ante quien pafúren 
fuscaufas (por no havcrfelesde lle
var :ningunos derechos) y en los 
fcrvicio~ períonales, i que devit ... 
ren.acudir,conforme á lo refuelto, 
fin diferencia en dlo i ni lo demás, 
que tocare á fu confervacion, y au
mento, y los Virreyes ·, y Audien~ 
cias harán, que afsi fe· g.uardc, ,:> 

, 7 r ~, q 
g Ley xxxiij • .Fzue ,,. Ú,s lug,rie,t' ,Jt 
( S eñorio parti,:ular Je htg•n Üs r,-

D. Fe~p, partimientos,con/01111e • eft4[ey. l 
Z:"'.Mª SI En los Pueb1os de Corregi
ic'd~:.: micntos , ó Alcaldias 1na y ores 
:~~;, .huviere Indios avezindados, 9ue 
~~'~:•.fean de particular Señorio,nombre 
,~ tG. el Virrey al Corrcgido_rde el Rca.
D lengo, para que haga los reparti• 
rcaíc ~ • ~ L _ d 
L10. de m1ecos, aunqueu.a~n. eentraral, 
clcur. gurtos de aquel Señorio, ti el Rea-

lengo hizíere Cabe~a de Partido, 
y fi-la Cabe~a de Partido fuere del 
Señorio, co1necalo al Corregidor 
dél, aunque haya de entrar algun 
Pueblo,quefeade nueftro Corre
gimiento, ó Alcaldia mayor, y afsi 

fe guarde vni verfalmente en to
dos los cafos feme-

pntes .. 

f Leyxrxiiíj. l¿111J..i ~,,J¡,,s J1C,11• 
· · t11 ,1GuttnJi11lt11n1.~ TJo fo oc11pe1J ta 

faCJri,ni portear la ni1-Pe. . . , poR. Los daños, que reciven·los D. l'ct:p: 

Indios del rcparcünicnco de ;;r~7a°__ 
~anca, y G uamantaoga., ~n facar ~:¡t1:r~~ 
ntevc.del Cerro, y.llttvarla á cueíl:as d: 160~ 

hafl:a, el Tambo :de Acaybamba. 
parala.~iudaddelo~.Rcyes. Man• 
damos al Corregidor de Canea, 
que no los co~fte~a-oc.~par en la 
faca , -y cragin deJ.á- JUcve , aun .. 
que fe, de fn volunr.aJ,-pona de pri • J 

vacion de óhcio > y-mil y quinien .. t 
tos pefos de oro p.uá nueílra Ca"." 
mara, y Fifco, y al Virrey del Perú, 
y Real Audieociáde:Ll¡fl1a., que .lo 
hagan executar .fin. t(miÍiion , ni 
dif pcnfacion.. . '. : . 
5 Ley xxx-p • .f¿¿1,el.1India1JelPue-- ... ,,. 

b/6de Bogot4.4'Mdina, la ¡inj,i d:!:, ~br: ·.,_•<' 

:, d·f•rep•r,. :n"!ul · 1 -
01 

HAv1ENoos&m D!!fpoblado , el o.,ti:pe 
, Pueblo de Bogot+á , Cc10e~a ~~: ... 

de losdel Nuevo Rey no, y de que dr1d á, 1 
'l b ~., doN0 •• tomo e nom re, ie Juzgo con ve• v1crn1>re 

nientc fu poblacion : y reedilica-- de ,,sa 
cion, y hazer vna ~anja~ y vallado," 
qucdmpidieífc la entrada á los ga .. 
nados, y cubrieffe las caCts, y femé-
teras, de forma> ')UC ~ rccivieffen 
daño , y en atencion á la publica 
vtilidad. Mandamos,que todos los 
Indios de aquel Pueblo , con fus 
mugeres, hijos, y familias acudan 
el primer dia de cada mes, y ft fuere .. 
fieila, el figuicntt, por partes igua-- 'l' 

les,á reedificar, y aderezar todo lo 
que dh1viere demolido, y tl!viere 
necefsidad, ahon~n, f limpien la 
~an ja , y reformen el vallado , de 
fuerte I que fiempre fe conferve, 

r 



Uibro VI. :I'itulo'~. 
y los Corrcg\c\ores Jo hagan goal.-,, 
dar, y cumplir p¡ecifa, y puntu;>.l
mcnte, apre1niandoálos Indios del 

~• ~ i- mif mo Puebl~, ann9uc vi viá , t. 
_, , refidan en la-Ciudad de Santa ·Fé, ¼ 
'" : .; que crabaj"n en ·la obra, aderew , y 

1 • reparo perfonalmenre, poniendo 
Miniíl:ros diptttados 1, con aperce! 
vimiento,'·qt\e=dt b.·culpa, y·omif• 
fioo,fe lcsharfca.rg()len fus relidé .. 
cias, y afsi ,fe ;,publique todos .los 
diasdc Añ~Nuevo,~tiempodc.la 
cleccion dc,AlGQ.ide~ ~ dlando todo.s 
los htdios judeo~ > donde u.mbicR 
fe. diputen :\ndiosi rM-inilhok}pari 
efia obra. • i: . . 

! Ley xxx-r,j.~L1sY1t,i110,, d,[ Rio· 
. • de , l., H1teh, 111: i,c11,en los InJioi 

ele la Ciudad de los Reyucomr.. ft1 · 
1 

l'olunt&tl ,. · ·. ·~: . J 
D, Pel ipc Lº V · d l,.....,. · d J 'H' 1 h Segundo S ezmos C R.10 C a. a, a 
en S. Lo 11 ., ~ r_ 11. 
tE~ i , 4 eva por ruer~a para 1 us euan· 
:e May: ciGs, y otr .\S haziendas á los ln~iot 

1 
•
17 del Valle de V par,q tienen los de Li!. 

, r ~h ma,en que reciven mucho agravio, 
·:, º · :: y daño confiderable ,que no fe dc--

tt ve permnir.. Mandamos, que no 
los faquen,ni lleven contra volun• 
tad de los Indios, ni las I u~icias lo 
confientan. 
5 Leyxxrpij.J¿_u1ÚJslndios d1 Pe· 

n~f11el" no J,an llrP1.dos por reme-. 
" ros• Cuman,, l, M"rgar;,,., ni otr,1, 

tlmlímo parte• 
en el, Par QRoEN A M os, Qse los I odios de la 
do a 6. p . . d } 
,ªe Mar~o rovmc&a e Venc~uc a. no 
id~ ,s,_o fcan llevados á la Isla Margarita.) 

Provincia de CYmaná, ni otra r 

· parte por remeros de las 
l n.,r r u Piraguas. i.. n 

..,::, c. otir.1. _ 

..... 1... ::> :Ji ,_ •/lJJI! :. l c. 

\ 

·5 Ley xx-~üj •. · ~IU los lmlioi ~ 
; Yena¡ue'4 .. tio .fa~aN .i labrir1J.¡a1, 
ni fa car oro Jlh&s. d,,Jl,ncÍA de la _que . 

· .fe permitc,:-r · r ,..• • .,: . t , · · 
NO. Se co.nfienta, que los :Inctid1 !J..ir._ 

1 de Ventlue~ -,·aran á h~er t~ 
labran,as mas dillanc1a ·; qqe fcis v1c-.. 

leguas, niáfacaooro fuera deiliozc de •flt 
legua5 de fu tietr¡,¡, porque fe ha a, .. 
pc:rimcntadcr~uc peligran ch ::.Ja.fal 
lud ► y vida. · : · ·. • n }.,~1 t 1 

f · UJ xxxiit •~e. lor:I ndios :¡¡, Tí,!. 
-.., . e.ir no f,471 "pre■i,d,1 11 f Jira ü, 

.labores. •: ~,: ' · , r:in 11: 1 

'T1EltlIENoo Conftderació · á 'qú~ o.~ 
.-&Lm el Pueblo de Yucar Je· la :Qer';'; 
Nuev.t Efpaóa han1quedado ~ i;t 
tos Indios, -r-tiéhen muchas'labo:,, dbr, ~ 

r I l cr•"' resiuyas, a que ca es for~ofo acu- 1,0~ 

dír_ ,.y á quc.Iuíkncan la may-0r 
parte de fus contornos , Ciudades 
de Mcxico, y los Angeles, y á nuef
ttas Armadas, y que reci ven daño 
fuer~ de íu natural en-perfonas , y 
haz1endas. Mandamos , que oo . 
fean apremiádosá ·irconcra fu vo• . 
1 untad á ningunas labores de E Cpa,-

1
, 

ñoles aveziadados en aquel Puc1' · 1 
fil 

?lo, y que e~ dlo hagan lo que me,. . · 
JOr l~s parec1~re~ fin o~ra obligacion 
pr.cc1fa: y afs1m1fmoquede á fu~ 
bcrtad el acudirá · la Villa de Ca· · 
rrion, y Valle de Atrif co, fegun ef• 
tádedarado por execmorias , que 
han obtenido en nueíl:ra Real A~ 
r diencia de Mexico , las quales, 
- :n fean guardadas, y cum- , l 
i }4> X plidas. 

-OJ rr, J rr: •H • 

.. , 
.2 l 

LeJ 

Del (erviclo perfonal. ~ T · 2 47 1 

! Leyx.t~~- ~, en el fenicifl ,J 
· repartimiento de los Indios dt Fi

lipinas Je g1111rde lo que efl11 ley dif 
~ pon~ ¡ · · 

f.Pcllpj·M ,~ANDAMOS, Cl!!,é en las Islas 
~;: .. ..l Filipinas no fo repartan In• 
t~a;: tlios to ningu·n numero para gran-
~ ''º.9 -gerias particulares , ni publicas, 

'J)tt~s á las corcas de madera, nave-
gac1ones de Caracoas, y otras fa
bricas de cíl:a cali-d-ad , en qué eíl:á 
,intttéffada n:úcílra Real hazíenda, 
y la publica (0t1V,tni_enci:l,Íe han de 
Ue,·ar ( comofclleván) alquilados 
los Chinos, y I apones, que en la 
ocaíion fe haUa~n en la Ciudad de 
M~nila, y fegun fo entiende, havrá 
,n ellos f uficierite numero de jor--
11áleros, que ·vayan á eíl:os minif
trriós-, poreljtifto pretio de fu tra• 
ébajo, en que fe emplearáñ aque
-llo~ que quiftel'(ri alqni)arfe, por 
(!icuíar el concu-rrente numero de 
·Indios, en caÍO· <)UC del todo no fe 
,pueda quicatel repartitniento , co!. 
mo irAd-if pu~~ ~ ·Y {i · los I e hi no;, 
y lapones no qudicrcn, o no pu
tliei:ct-lfadsfacer~·l~ ·pr«ifa necef~ 
Ítdad de eíl:as obras publicas , tl 

, , .. Go~ador y Clpitan gener.il ha
, n, t,cliligencia 'con las Indios , para 
· .~~:l fJUi.~udan áclta~ libre, y volanta
' :ih rialiD~ttte, vfarldo. de ·los medk>s, 

fl 

· ·,/1 que le parecieren conveniente~ al 
1 :;1~ citfio; pe.ro .. dad() que haya falta de 
. > obt:éros toluAtarios ~ permitimos, 

~ ~~ue fean ~premia'dos ~lguno:5 · lrt• 
,;¡: dios·i trabajar ·en eíl:a, ocupacia. 

· neSi(On las condrcione&, que fe fi ... 
i . ~ guen,. y no de otra forma. ;U'n ,b 
· · · <l.!!,e efre repartimiento no fe h~ · 

· gafino para <;ofas for~ofas, é inef~, 
~ .. , Tomo l41 

cufab1~,pt1es·en blitérfa tan idiofa 
no hade baftarel mayÓr beneficio 
de nudha Real hazienda , ó 1nas 
comodidad de )a Republica, y todo 
lo que no fuere pr-ecifo para fu con
fervacion, peía menos,que la liber--
tad de los Indios; · 

~e fe vayan rebaxando los In
dioi repartidos, como fe foeren in• 
troduciendo obreros voluntarios, 
ora fean Indios, ó de otras nacio
nes. 

Qy,e rtó fe · Iievch de partes <.iif-
tantes , y crmples notable1nente 
contratios al temperamento de fus 
Lugares, y en la eleccion de codos 
fe proceda fin aceptacion de perfo .. 
nas; y de manera, que afsi el traba... . 
jo de las diflancias , como el pefo 
de las ocupaciones, y )a compenfa-
cion de lasotras'circunftancias, e~ 
.que h~de ha ver mas, y menos ~ra• 
vamett/c reparta, y comunique ·có 
igualdad, para q todos participé ele 
losfervicios, tnas, y 1nenos trába jo-
f os, htt qt:1e el-beneficio., y· ah vio di 
los- vnos recambie en agra vio -0é 
los otros. . . ·1 

, Q!!e ~i Governador feñale la! 
horas,que hit vieren de trabajar ca .. 
da día, atendiendo álas pocas fuer• 
~s, y deb1lc:qmplexion de fu na~ 
tUraleza. · r~ 1 t 

Q.!efe les dé tntet améte el jor
hal; qne merecieren por fu trabajo; 
y fe les pague en fu mano cadá dia,, 
ó al fin ·de la fcfuana , tomo ello/1 
cfcogicren .~ '· ( e · ·. ~ _;. 
. _ Q!_c los rept~rimieñtos fe }j~ .. 1 

g2nentiempo, qutno cmbaraces,l 
ó. imptdan la fementera, y Gofe ... 

· ,ba-d'e:f rutos , ni las demás ocafiu- l 

T; nes~ 



Libro VI.a -ritulo XII: 
ncs, y tiempos en que los Indios 
hao de acudir i la grangeria, y ad
miniíl:racion de fus haziendas,por-
que nueíha intenciones, que no fe 
pierdan, y puedan afsifbr á todo, 
Para lo qual ord~namos al Gover-
nador, que á la entrada de el año 
prevenga las fabricas, y otras cofas 
de nueíl:ro fervicio, en que los In
dios.hu vieren c!c ocuparfe, porque 
to1nandofc con tiempo fe pueda 
com parci r.,de tal forma, que no re
civan vejacion <onfiderable en fus 
hazi_enda.s, ni perfonas. 

~e prefupueíl:a la mala dif po
ficion, y traza de las Caracoas , y 
que remando en ellas fuelen morir-

. fe mb_ uchos I ndiofis P?r na ve.gar fin 
cu 1erca,expu e os a la inclemencia 
de los ccm porale$. Mandamos,qne 
~llas embarcacio~s fe mejoron, y 
fabriquen , de forma, que puedan 
los Iadios manejar los relllQs Gn 
rief godc fu falad, y vida. · : 

En todo lo referido, y que toca~ 
ir.e á fu confervacion ,; y aumento, 
manclamos al Govcrnador, c¡ue 
p_roceda con el cuidado, y vigilani
c1a , que conn~ll)OS , caíligando 
exemplar, y rigtuofamcnce los ma
los tratamientos, que los Indios ré,
civicrcn de fus .. C~ciques, ó Efpa~ 
ñoles, ef pecialmence fi fu eren Mi~ 
nifhos nudh.os:;en·Iosquales con-
viene cxecuEar las , penas con mas 
rigor: y á Io,P,{elados Seculares, X 
Pxovinc1aJc¡ delas-9rdenes, roga~ 
mos_y encargamos , que tengan Li 
mifma atencioo. ,en el calhgo de 
c_ulpas .dcefia calidap, que come
tieren los DoéhincrPsJ: y otras : per• 
fonas Bcleliaíl:ic:as ;, y quereQloJ, 
, .. , ~ ' . 

<]Uefea cafo.de refid'cncia qualquie
ra omifsion de los Governadores, 
Iuíl:icias, y Minifhos á cuyo cargo 
eíl:u viere en parce, ó en todo la ob .. 
fervancia, y cumph!llicnto de cita. 
ley. . 
f Ley xxxxj. ~e fa quitt el fe,. 

-r,icio pefonal de. L,s Tanorei d~ . .p¡ .. 
... lipinas, y LA contritNcio11 de pef 
- cado. • · o. fe!' 

LO s Reli giof os, y Mini íl:ros: Je Tcrc: 
Doéhina, .y Akaldes mayores :,d1:';; 

de las Islas Filipi~uenen -repartir !~ 
miei;ito ca~a feman.a , de Indio$~ 
que llaman Tanores, para qu! los 
firvan fin pag.a, y demás les contri, 
.Quycn los Pueblos con la pefca, qué 
han tnencíter los Viernes, . fiendo 
contra razon , •Y juíl:icia. Manda• 
mqs, que el Goycroa4or, y .Capir 
tan general , Audiencia , y otraí 
qualefquier nüeíl:ru Iufl:1ci~, quií. 
ten." y no conftcni;an e1l:e fervicio 
perfonal l y contribucion ., de for-
ma) que en ninguó cafo acudan COf 
1ella los PueblQs·, ·q1;1e Nps .los da,r 
mospor libres dt. qua-lqttiera ol;li~ 
.gacion,qucacn.gan ·, .ó .puedan ~ 
her. , :-- , : r. i} 

9 LfJ XXttij, J}g· noft .•t't/,rt0
11116 

. Imlio1 de mit, . 4:nin111~.t Mit,if',. e! A: 
-. tro.1 dt Iuftiti,, Jot¡uifidot'es ,:•.a., fe~,; 

t · t,d.ru,Ofi,i,leJ R.ea/tJ,yotros.r.: · :.:; 
~.,. • , r . . . ') Qe:lrtO 

MANDAMOS, Qae-®fe dén·I~d:idr; 
; dio~ de mka, ni reparcimjeci, ! ~; 

toa losVirreyc:s•Preftdences,Oido,1 i " 

rei1Akaldes,Fifcalcs, Inquifidores~~1~n: 
Contadores de Cuentas, 06':i~les·d• ,,,, 
de nueíl:raRcal hazicmda, y MiniÍ"'Jveaíc 1a 

tros· de nuellras· At1diencias, n({los 1. ,,~: 

9overnador~1.Corrcgidores, Al_-::~~ 
. c.11• . 

I Delferv1ddperfona1. 248 
··caldes m·ayores, n•í fi1s Tenientes, ni 9 Ley xx~:~:iiij. lzile en el;¡., 11.14-

ocro ninguno, queu1viere prohibi• guay, Tucuman j y Rio de la Plata 
ciondecracar)y"concratarpor dere◄ jéhdga repartimimto a Los D1Jtlri-

.,ho., leyes , Ó ced ulas , ni fe 1 es dé ne ros ,y no faquen ./os Indios de fa1 
fermifsion. para que puedan criar Pueblos! 

ganado, fembrar trigo , maíz, ni EN El Paragt1ay, Tuctiman, y l!im:rmo 

otros frutos,aunque la pidan para Rio de la. Plata fe dén á cada ~~d ~~·; 

el precito, y neceffario f uíl:enco de Doéhincro vno, ó dos n111chachos :;e ºdt;'; 
fus,cafas, guardando en e1lo lo que de fiete á cacorze años ; que le fir-- 1618 

eíl:a proveido. .., _ • van, vn Ihd10 Mitayo, y vna [ndri 
' vieja para la cocina, á los quales ha 

5 L~ xxxxiij. J¿Je ho fa tepttrtan de dar d~ comer; y veíbt , y fi les 
~ · Indios a liJs Curas, ni Doólrinero1, mandare otra gualquiera cofa, les e1 

.Y lljJi )e guarde en los ranores de ha de pagar como otro particu!ar, y -
Filipjn,u. no ha de poderlos fatar de vn Pue- ~,-~ 

l).J\üpi A Los Curas ~e-Pueblos fe re- ble; á dtre, atinque fean de poca 
Tercero • parten Indios ; varones , y edad j ó no ferá prefentado á otro 
caM.1 •• h b l •{" d 
«ih,7 em ras,que es gu11eh e comer, Beneficio. 
dcMarf<> h d _.., . f ¡ 
ir 1602 agan pan e ma1z , y pe quen as 9 Lryxxx.tj; ~e J !,u Con'fjento.i. 
:ª~;:~ Vigilias , Y,., Qgarefma~. ·y. porq ne de P arttgu'!Y j t ucunran , y Kio de 
ff lunio es muy danoio, y pequd1c1al j or""' ~· la,. Plata fe repartan Indios di 
• ,a-,u d . r · l enamos , que. no 1c permua ta mzt.i. · · 

reparcimienco para eíl-os efeétos, JqAv1~~00 Repattitrlíentd de' ~;
1
:irm._tt 

ni otro alguno, y guardefe lo di[-- M1cayos en las Ptovirtcias· de 
pucflo en los fetv1cios perfooáles-t el Paraguay, Tucumáh; y R10 dt 
y lo 1ni{ino fe exectice en quanro á la Pl~ta, fe ácot11ode á las ReHgio--
los Indios Tanores ··de Filipinas, nes, feñalando á cada Convento 
que fe reparten á los .. Minifl:rps de tánt<>i .Indios , quant'os fueten .)of 

Doéhina ,' y Alcaldes mayores, R-ttigiofos, con que no paífen-de
páralosmifmóS'cteétds, que· No, ocho. 

. ·. los dimos por libres de qualquie.:. 6 ieyxxxx11j, {tue 'ios falarioi dé . 
:ra obl-iga-cion, que-tengan, ó pue.; bxectltores para p,d;,. Indios j fe,,;; 
dan tener, confurrite·á.Ja ley 4üde , 1 IJJoderAdos,j nó inultddos los Caci;.1 

e(l~tirulo. Y .maridamos , que ·etl'. · -1uesén pen11s pectiniarlas. · ' 
,ifodefervirfc:d:e iosJndids , der.1 LA, Paga, qne· deveng~reri los· E111tlrmo 

· ·pagindoles .fu :étabaj(j, y ocu- J Alguazi)egjy Receptores , 9ue ~n Aran.:i 

u. · pacion,.finaprc1niar- ...... :b ft.rerená pedifl6s·Indios á fiis Ca- ~~z;ª;! 
· L ·,,; J: .., ;_, d~s.1 .J ~.., < .. i.i:>i11ul ciqués; 'I Superi~res fe:z modetada; ,de 16b'
.:,, n, n "HJ[Jnn,b :wp- , .. 1011:ng yfe ponga Forcuentadeaquellosá-
-if\~ e 2,1 pJ:).cJ t:CJI il c:>uq c,;irnq s.1 q·üié tfl:n viereñ tepár~itlos, y nb foá -
-.A ~I "1Jtrb ,h 2oii~uh t'Ol!>fl roo\t~OS los Cac1que:s én ningu~) 
(l f r, Tomoi. Tt l na 



Libro VI. t ~itúlo XII. 
na c~ntidad, por el d~Ícüido q fue-
len tener en enviados Indios de fus 
initas,ó repartimientos; que les co
cá, porque eílamós infónrtado,que 
dlás cóndenaciones las pagai1 de.f
pues los pobres I odios, y aisi fe les 
cómutará la pena pecuniaria en 
otra corporal. 

9 Ley x~xx-vij. i¿Je las t-ajfa-s no fo 
comuten en ferllicio perjonal , 1 

· fean pagados los Indios con igual-
t>. 'Pe1lpt dad. 
Terceto ORDENAMOS; <l!!e los Encomen-
altl. d , e . rr. . eros , l uezes, o om111anbs 

o 

de las taífas, no comucen) ni hagan 
que fe pague el tnibuco de los Indios 
en fervicio perfooal; ni los V 1 rreyes 
lo concedan, guardando la l.14. ti• 
tulo ;. de dte libro ., porque de ef
te abufo han refukado tantos agra~ 
vios, y clamores delos Indios, qué 
quando fe hu viera de conceder en~ 
teramente, devia rdormaríe en cf
ta parte, para cuyo buen efelto ha
rán~ quefetaífen lue~o !os Indios;: 
que pagan fu tributo en eíl:a for• 
rna, y el que hu vieren de pagar fe 
les r.ecivaen los frutos; que tienen,. 
y cogen en f tls tierras, ó en dinero,. 
fegun eíl:á declarado , y fuere de 
mas ali vio, y comodidad para los 
Indios, y por el rrtifmo calo, que 
algun Encomendero contravinie-
re en algo á lodif pueGo, y ordena• 

~ do, inc~rra en perditnienco de la 
encomienda: y el Mintíl:ro, que 

ób• fuere culpado en eíl:e delito , ó le 
dif simulare, en prtvacion de ofi
cio. Y porque fomos informado, 
que los lndies· de Chm.uico ;pa.· 
r 

gah diez y ocho ref os de tributo, 
y los demás, que fe quedan en fus 
tafas f olós quatro pefos,de lo qual 
fe les foele feguir muy grande agra
vio, é injüíticia, y fin embargo de 
que ella diferencia ceífaria fi los 
Caciques fueffen batiendo los re ... 
partimientos con igualdad , y no 
repitieífen en vna mica los Indios 
de laocra , no fe ha de dexar á fi, 
dif poficion lo que fe puede caute
lar con mas fegundad, y firmeza. 
Y afsj mandamos á los Virreyes., 
q Uf luego igualen las taffas, de for-
ma', que no pagtiten mas los vnos 
Indios, que los otros ; púes la ga- . 
nancia, que puede ha ver en eíl:o,es 
bien, que íie1npre fe convierta en 
beneficio de los que aétualrnen
te eíl:uvien:n ocupados en Poco
fi , fopueíl:o que con efla ocafion 
irán de mejor garta á trabaJar en 
íus labores~ 

_ l orr 

f Le¡ xxxxjiij. ~e todos los Mi
niflros,j Prdad'ó1 procuren J11 1ex1• 

, cuc,on de liJ -ordenado en f 11ilt~ 

..ti far-vicio 4é lo1 Indios. · 
' , { 

poa.Q.YE De haverfe guardádU Ermlíaao : 

mal las cedulas , que d1f pu,- all. 

nen fcbrt= el krvicio perfonal d4 
los Indios, han ro1rta.do ocafion al· 
gunos para poneren duda, íi es li• 
·fito. Encargamós mucho á nutÍ• 
eros Virreyes ; Prefidentes ; Au· 
diencias , Gov.ernádores , y otras 
I uflicias , el c·aíl:igo de los cr¡¡nf~ 
greffores; que delinquiéren en cf
ta parte, pues filos Caciques, .Mi· 
neros, dueños de chacras, y Jas de-

, 
· mas 

Del fervlcio perfonat · 
más labores, y graii.gérias ; vief-
fen, que fe procedia eón el defcu'i
dó, y 11egligencia, que halla aora, 
ni las leyes, que para. remedio de 
fus abufos ; y delitos fe fuereli ef
for~ando, y eil:ableciendo de n ue• 
vo, ferán de ef eél:o, ni los pobres; 
y miíerables Indios tendrían la de~ 
fenfa, y feguridad , que defeamos. 
Y por fer eíl:e vnó de los puntos 
mas importantes, mandamos , y 
bol vemos á encargará los fufodi
chos, que cumpliendo con la pun
tualidad , y diligencia , que de f ti 
cuidado confiamos, lo prevenido; 
y ordenado por efras leyes , ten
gan particular atencion á. las per
fonas, que tienen el pefo, y gQvier-
no de los Indios , y averiguando 
algun exceíf o contra fu libertad, 
y buen tratamiento , le caíhguen 
exemplannente , fin difpenfar en 
ninguna de las leyes, y penas, que 
hallaren e.íl:ablecidas ¡ y á los Ar,;, 
~obifpos, Obif pos~ y Provinciales 
de las Ordenes encargamos , que 
caíl:iguen á los Ooétrineros , y 
otros Eclefiafricos ~ que maltrata-
rcn con yejaciones, é injufhcias 4 

r; 

... 
"' 

r r 

los Indios , y que riós avifen con 
frequencia en nueíl:ro Coníejo de 
I odias del cmdldo con que fe cum
ple, y executa. Y lo m1 ftno orde· 
ha1nos y mandamos á todos nuef ... 
tros Miniílros , y perfonas habi•. 
tantes en las Indias. 

5 Ley xxxxix. ~e en !01 titu/01 de 
encomiendas, fa p(}nga claufola dé 
que no haya fer-vicio perfonal. 

ENTRE Las clauíulas, que Cede-- n. Y:cttpi 

ven expreífar en los ritulos de 5:gando 
. d e I J J ano 1fd encomien as ; conrorme a as e- o. fclipc: 

· J 8 d {l: ¡· Tercero yes 49• Y fO• tltll O • e e e 1- c:h, Ler.: 

bro. Es nueíl:ra voluntad , y man- :ª t;_~ 
damos poner' que hO . haya ferví-. vicm br~ 

óoperfonalde los Indios. ~ 16
!.!l 

, Peafe la lry 11 . titulo i. li-4 
bro 7. ' 

5' Los Alcaides; y Carceleros no fe 
ftn,an de los l ndios ; ley 9. tit. 6. 
l,b.7. 

y Los I ndtoi puedan fat- conde1Jtidos 4 
far~icio pe1fonal dé C on"tlentos , j 
Kepub/ica, /.!o,tit. 8,/ib, r_~ 

--r r 
r. 


